


1. Conservación 
2. Equidad / inclusión 

comunidades 
3. Respeto tradiciones 

y culturas 
 

 Limitaciones de los estados 
 Derecho de comunidades a 

usar sus territorios: 

 Supervivencia del ser 
humano 

 Necesidad de generar 
recursos para conservar la 
biodiversidad 



 Inclusión Comunidades: Equidad 

  Guías, proveedores alimentos 

▪ Huertas orgánicas (formación) 

▪ Transporte, servicios 

▪ Mantenimiento culturas tradicionales 

 Conservación 
▪ Dineros para invertir en conservar y recuperar 

 Administra y controla bajo las mejores 
prácticas ecoturísticas 

 

 

 

 

 



 Educa a turistas 

 Talleres, guías especializados, oferta servicios 

 Controla:  

 Número de personas autorizadas por día (carga) 

 Ingreso y oferta de productos  

 Recicla, fuentes de agua reciclable  

 Protección efectiva ecosistemas 

 Se suma a tareas de de PNN 

 



 Se priva a las comunidades de los beneficios 
del ecoturismo sostenible 

 Crecimiento anual del 17% 

 Ejemplos: Costa Rica (US$2200 millones /año), 
Brasil, Chile, Australia, Viet Nam (Us$26 mil 
millones /año) 

 Se priva a PNN y al país de recursos para la 
conservación 

 Se deja a su suerte los Parques 
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 12 millones de hectáreas:  

 12% del territorio nacional 

 Funcionarios Parque Tayrona: 25 
▪ Área: 15.000 hectáreas 

▪ Visitantes 2012: 300.000 

 
 

Con sus recursos y la avalancha de turistas… 
 ¿… tiene alguna posibilidad real PNN de conservar el Parque Tayrona?  



 Siembras de marihuana y coca 
 Paramilitares lideradas por Giraldo 

 Asesinato de una Directora de PNN? 

 Tráfico de armas y narcóticos 
 Banda Los Urabeños que extorsiona 
 Turismo masivo que daña ecosistemas del litoral  

 
El Estado no tiene capacidad para ejercer el control y garantizar la conservación del Parque 



 El Estado invita al sector privado a ser socio 
en la conservación (en todo el mundo).  

Se dictaron las normas para reglamentar los desarrollos ecoturísticos privados en los Parques 

Resoluciones ONU / Río + 20 
Conpes 
Leyes 
Resoluciones 
Planes de Manejo  
Sentencia Corte Constitucional 

Prohibición construcción de hoteles 
convencionales (años setenta) ESTÁ 
FUERA DE DISCUSIÓN! 



 AUTORIZAR SÓLO ALOJAMIENTOS QUE 
CUMPLAN CON LAS MEJORES PRÁCTICAS 
ECOTURÍSTICAS.  NINGUNA OTRA. 

 CADA PROYECTO DEBE REVISARSE CASO POR 
CASO PARA DETERMINAR:  

▪ Beneficio a la biodiversidad 
▪ Estudios científicos 

▪ Operación con prácticas sostenibles 

▪ Beneficios directos a las comunidades 

▪ Apoyo a la conservación (PNN) 













  Australia  
  Nueva Zelandia 
  Estados Unidos 
  Canadá  
  Kenya  
  Tanzania  
  Sudáfrica  
 

  Suecia 
  Noruega 
  Inglaterra 
  Suiza 
  Italia 
 



 Ecuador  
 Perú  
 Costa Rica  
 Panamá  
 Belize  
 México  
 Brasil  
 Bolivia  
 Venezuela  

 
 

 India  
  Bhutan  
  Malasia  
 Tailandia 

 



 Ya hay evidencias suficientes de la 
contribución del ecoturismo sostenible: 

 Protección de la biodiversidad 

 Beneficios a las comunidades 

 Recursos para la protección 

En el pasado las autoridades se equivocaron y permitieron construcciones 
 sin aplicar las mejores prácticas ambientales, pues no se conocían. 



 Abusos y confusiones 

 Honduras “Los Micos beach & golf resort” (Bahía 
de Tela) 

▪ Golf: 100 has. : relleno y desecación, fertilizantes, 
pesticidas, alto consumo de agua, insecticidas 

▪ Marina  

▪ Financiado por el BID!! 

▪ Turismo convencional disfrazado 

 



 Política de seguridad y clima de inversión 
 Al bajar la violencia Colombia es visible 

▪ Descubrimiento internacional de sus riquezas y potencial 

 Turismo ecológico: Auge mundial 

 Ecoturismo sostenible fuente de equidad y 
conservación en el mundo 

 Colombia: Oportunidad  para incorporarse con las 
mejores tecnologías y prácticas ecoturísticas 

 

Exige controles, reglamentaciones, normas 



La administración Santos apoyó y votó a favor de esa 
Resolución en la ONU, diciembre de 2012 





 Reconocemos la necesidad de apoyar las actividades 
de turismo sostenible y la creación de capacidad 
conexa que permitan crear conciencia ambiental, 
conservar y proteger el medio ambiente, respetar la 
fauna y la flora silvestres, la diversidad biológica, los 
ecosistemas y la diversidad cultural y aumentar el 
bienestar y mejorar los medios de vida de las 
comunidades locales  apoyando a las economías 
locales y el medio humano y natural en su conjunto. 
Pedimos que se preste más apoyo a las actividades de 
turismo sostenible y de creación de capacidad en esa 
esfera en los países en desarrollo a fin de contribuir al 
logro del desarrollo sostenible. 
 



 “Es entonces factible adelantar la actividad 
empresarial en la Orinoquía mediante 
intervenciones que respeten la naturaleza y 
generen espacios para la equidad social, 
pero infortunadamente esa no es la 
tendencia predominante.”  

Manuel Rodríguez Becerra, La agroindustria en la altillanura. El 
Tiempo.  Domingo 3 de febrero de 2013  



Caracteriza la licencia ambiental y diferencia: 

 Es la autorización del Estado para ejecutar 
proyectos que puedan causar un deterioro grave al 
ambiente y los recursos naturales. 

  Su propósito es prevenir, mitigar, manejar, corregir y 
compensar los efectos ambientales de los proyectos. 

 



 Cada área tiene características y realidades especiales. 
 Reconoce que algunas áreas protegidas tienen zonas de 

alta densidad de uso destinada a actividades recreativas 
y turísticas ante lo cual es necesario contar con 
facilidades ecoturísticas 

 … que deben ser reguladas con la licencia ambiental, 
que debe buscar la protección ante posibles impactos 
negativos sobre el medio ambiente.  

 



 Australia: Bay of Fires Lodge dentro del  
Tasmania Mount William National Park 
 
 





 Manyara National Park 
 Serengeti National Park 
 







Chile:   
Explora Patagonia Lodge  
Torres Del Paine  
Parque Nacional 
 





Botswana:  Mombo Lodge /  Okavango 
Delta Moremi National Park 
 
 
 

Canadá: 
Fairmont Banff Springs Hotel  en el Banff National Park 

 
Sudáfrica: 
Parfuri Lodge  en el Kruger National Park 

  





 

 

 PRIMEROS DESARROLLOS EN COLOMBIA con 
las mejores prácticas del ecoturismo mundial. 

 











 PNN impulsó Los Ciruelos y Six Senses 

 Concepto favorable Licencia Ambiental  

 Impulsó concesión privada en 5 parques 

▪ Autorizó Construcciones sin Licencia Ambiental 

▪ Escaso beneficio a comunidades y región 
▪ 84% ingresos para la Concesión 14% a PNN 
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 ¿Por qué cambió?  

 Necesidad de fijar una política seria que respete 
propiedad privada y ofrezca seguridad jurídica 

 Conservación de los Parques es el objetivo común 

▪ Expropiación o compra lotes privados y PNN actúa 

▪ Reglamentación ecoturismo sostenible 

▪ Abandono de los Parques a su suerte 

 Diferencias se resuelven con estudios científicos  

 



 Fijas 
 Impide la instalación de los 

nuevos diseños y tecnologías 
que facilitan la protección 

 Estructuras removibles no 
garantizan que los daños se 
eviten 

 

 Movibles 
 Garantiza la mejor 

conservación 

 Asume que el Estado con 
Presupuesto necesario a PNN 

En el Tayrona los camping han hecho y siguen haciendo grandes daños. 
Se debe garantizar la aplicación de las mejores prácticas ecoturísticas. 

(Sólo cuando el ser humano duerme, hay garantía de que no hace daños) 





 Para todos 

 Genera bienestar y equidad a comunidades 

▪ Derecho al bienestar del ser humano 

 Acceso para todos los niveles sociales (hoy no) 

▪ Camping, Cabañas, Suites, Caminantes 

 Actual acceso es discriminatorio y limitado: 

 Sólo para dispuestos a pasar incomodidades …  

 ¿Y niños? ¿Adultos? ¿Discapacitados? 

 










